CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 14759-__________Año 2026.
DE UNA PARTE: La Empresa Militar Industrial de Aseguramiento Técnico No: 1“en su forma abreviada EMIAT No. 1”, de nacionalidad cubana, perteneciente a la Unión de la Industria Militar del Ministerio de las Fuerzas Armadas Revolucionarias, con domicilio legal en Calle 15 No. 3 entre 12 y 24 localidad Aguas Claras, municipio Holguín, Provincia Holguín, Correo electrónico comercial@emiat.reduim.cu, Código REEUP:14759, Número de Inscripción Tributaria 01001754967, Cuenta Bancaria en CUP No. 0669721129850017, en la Sucursal No. 6971 del Banco de Crédito y Comercio  (BANDEC) de Holguín Titular EMI AT No.1, Representada en este acto por el _____________________________, en su carácter de ___________________, nombrado mediante la _______________________ del ____ del mes ____________ del _____, emitida por:_______________________________________, con facultades suficientes para este acto, que en lo sucesivo se denominará EL VENDEDOR.

DE OTRA PARTE: La _______________________________, de nacionalidad __________, perteneciente al _______________ con domicilio legal en ___________________________, Municipio_______________  Provincia _____________Código REEUP: ________________, Cuenta Bancaria en CUP No._______________________________, en la Sucursal No.__________ del Banco: ________________, NIT __________________ Teléfonos: ___________________. Representada en este acto por ____________________________________, en su carácter _______________________________, nombrado mediante la ___________No.______emitida por ________________________________, de fecha: __________________ y autorizado a firmar contratos mediante la __________________No. ______ emitida por _________________________, de fecha: __________________ con facultades suficientes para este acto que en lo sucesivo se denominará EL COMPRADOR.
AMBAS PARTES, reconociéndose mutuamente la personalidad y la capacidad para el presente otorgamiento, así como las características jurídicas de cada una, a todos los efectos legales, convienen en firmar el presente contrato, mediante las siguientes cláusulas:

OBJETO DEL CONTRATO

1.1 Este contrato tiene como objeto regular las relaciones entre EL VENDEDOR, que se obliga a vender y cobrar los productos solicitados y terminados que se pactan en el Anexo 1, al presente contrato y EL COMPRADOR a solicitar, recibir y pagar con arreglo a las disposiciones legales vigentes y al cumplimiento de las demás condiciones acordadas en el presente contrato.

II. OBLIGACIONES DE LAS PARTES
EL VENDEDOR.
2.1 Comprueba la legitimidad del listado de personas autorizadas por el COMPRADOR que aparecen en el expediente al presente contrato Anexo 2 Ficha del Cliente.
2.2 A solicitud del COMPRADOR se obliga a brindar al mismo, toda la información que requiera con relación a la marcha de la fabricación de las producciones, parámetros de calidad o comportamiento de los gastos materiales que serán incluidos en el importe facturado.

2.3 Confecciona debidamente la factura y la entrega al COMPRADOR para su revisión y firma y exige su pago en el término pactado en el contrato.

2.4 Entrega al COMPRADOR, las producciones vendidas con la calidad y demás especifica​ciones técnicas, en la fecha y lugar pactados puntualmente en cada pedido y responde por el saneamiento por evicción y por los vicios ocultos de las mismas.

2.5 Realiza el AVISO DE DISPONIBILIDAD por escrito o por vía personal al COMPRADOR.

2.6 Entrega los documentos relacionados con el con​trato y en las condiciones establecidas en este.
2.7 Garantizar al comprador la posesión legal y pací​fica de los bienes contra posibles derechos de ter​ceros; 
2.8 Atiende de forma permanente y durante la vigencia del contrato a los representantes del COMPRADOR.
EL COMPRADOR.

2.9 En el acto de firma de este contrato, mediante la ficha del cliente Anexo 2, nombra sus representantes ante EL VENDEDOR, los que tendrán facultades suficientes para tomar decisiones con respecto a la ejecución de los trabajos, sin perjuicio de la responsabilidad que tiene directamente EL COMPRADOR en el cumplimiento de las obligaciones contraídas. Este Anexo 2 se debe mantener actualizado en tiempo real.
2.10 Garantiza en el acto de la recepción de las producciones, la revisión y firma de la factura, tramitando su pago, garantizando que este se ejecute dentro del término pactado en el contrato.

2.11 Garantiza la extracción periódica de las producciones terminadas y recepcionadas, de manera tal que evite el abarrotamiento que dificulte o impida el desarrollo del trabajo en el domicilio legal del VENDEDOR y dentro del término pactado a partir del aviso de disponibilidad.

OBLIGACIONES COMUNES DE AMBAS PARTES

2.12 El COMPRADOR y el VENDEDOR mantendrán el sistema de PEDIDOS Anexo 1 a tenor de las ofertas y existencias del VENDEDOR y las necesidades y posibilidades de ventas del COMPRADOR. Una vez agotada la cantidad de acuerdo a los pedidos, se suplementará nuevamente.

2.13 En caso de que los pedidos no lleguen a la cantidad máxima declarada en el Anexo 1, no será obligación de ninguna de las partes el cumplimiento de la cantidad pactada en el anexo; sin la necesidad de emitir un suplemento para rescindir las cantidades no entregadas.
III. CONDICIONES DE AVISOS, TRANSPORTACIÓN Y ENTREGA.
3.1 EL VENDEDOR comunicará al COMPRADOR por una vía segura, comprobando que se recibió, el aviso de disponibilidad de los productos solicitados.

3.2 EL COMPRADOR, se obliga a recepcionar los productos en la sede del VENDEDOR y firmar las facturas en un término de hasta 10 días a partir de que se le notifique el aviso de disponibilidad.  Decursado este término, EL VENDEDOR cobrará al COMPRADOR el valor de los productos sin perjuicio de las reclamaciones que procedan por concepto de mora según como se establecen a continuación. Y en caso de riesgos de los productos, los gastos adicionales correrán a cargo del COMPRADOR.
Durante los primeros 30 días…………..0,04% por cada día

Durante los siguientes 30 días…………0,08% por cada día

Más de 60 días…………………………..0,12% por cada día

3.3 La transportación corre a cargo del COMPRADOR, garantizando cumplir con los requisitos establecidos de acuerdo a los tipos de mercancías, en caso de que la transportación la asuma el vendedor, se cobrará los gastos de transportación y carga establecidos, con previo convenio entre las partes.
3.4 EL COMPRADOR, inspeccionará los productos contratados en el momento de su transportación, a partir de este momento se le transmiten los riesgos de los mismos debiendo asumirá a su costo las sustracciones, pérdidas, deterioro o daño que se produzcan en el transcurso de la transportación, 

3.5 La entrega de los productos terminados serán en el domicilio legal del VENDEDOR, y se efectuará de lunes a viernes de cada semana, entre las 0800 y las 1400 horas, salvo otro acuerdo pactado entre las partes.
IV. CALIDAD y GARANTIA.

4.1 CALIDAD.

4.1.1
EL VENDEDOR garantiza que la calidad de las producciones, se corresponde con las especificaciones técnicas vigentes en la entidad. Las especificaciones de calidad se mostrarán al COMPRADOR si así lo solicita, teniendo acceso de consulta en cualquier momento en la Dirección Técnica de la Entidad.

4.2 GARANTÍA 

4.2.1 Si los productos objeto del presente contrato resultaren defectuosos, EL COMPRADOR presentará la reclamación por no conformidad al VENDEDOR dentro del plazo de garantía, el cual analizará las causas y determinará las responsabilidades en un término de 72 horas posteriores a la presentación de la reclamación; en caso de que el VENDEDOR determine que las responsabilidades son del proceso, se procederá a reponer el producto sin costo alguno, siempre que los defectos detectados hayan sido dentro del término de garantía que será el establecido por tipo de productos en el Anexo 1 al presente contrato. EL VENDEDOR está obligado a reponer los productos, en un plazo no mayor de 30 días, a partir de la decisión de la comisión creada para la investigación de la reclamación.
V. VALOR, PRECIOS Y FORMAS DE PAGO

5.1 VALOR

5.1.1 El valor de este contrato será el equivalente a la suma de las facturas en el periodo de su vigencia. 
5.2 PRECIOS
5.2.1 Los precios de las mercancías contratadas serán de mutuo acuerdo entre las partes Anexo 3 al contrato, según lo establece Resolución 148/2023 del Ministerio de Finanzas y Precios.
5.2.2 Los precios podrán sufrir modificaciones en dependencia del valor de adquisición de los recursos materiales y materias primas. Si durante el período de vigencia del contrato la autoridad facultada aprueba variaciones al precio pactado, el VENDEDOR lo informa al COMPRADOR dentro de cinco (5) días a partir de que conozca dicho cambio, debiéndose modificar el contrato si las Partes están de acuerdo. En caso contrario, se decide sobre la terminación del contrato. 
5.3 FORMAS DE PAGO

5.3.1.-
Para Sistema presupuestado FAR:

EL COMPRADOR está en la obligación de ejecutar el pago en moneda nacional, mediante cheques nominativo o transferencia bancaria dentro del plazo de 30 días posteriores a la aceptación y firma de la factura. 
Para sistema empresarial FAR:

EL COMPRADOR se obliga a ejecutar el pago en moneda nacional, mediante cheques nominativo, transferencia bancaria y letra de cambio dentro del plazo de 30 días posteriores a la aceptación y firma de la factura. 
Para la Economía:

EL CLIENTE se obliga a ejecutar el pago en moneda nacional, mediante cheques nominativo, transferencia bancaria y letra de cambio, dentro del plazo de 15 días posteriores a la aceptación y firma de la factura. 
5.3.2 De realizarse el pago mediante cheque, y se produzca devolución por parte del Banco por contener errores EL VENDEDOR estará obligado a notificarlo de inmediato a EL COMPRADOR y este a recogerlo, rectificar el mismo nuevamente en un término de 72 horas, pudiendo en estos casos efectuar el pago mediante transferencia bancaria. 
VI.  EFECTOS DE LA FALTA DE PAGO

6.1.1 EL VENDEDOR podrá negarse a facturar nuevas mercancías si EL COMPRADOR tuviera obligaciones pendientes de pago
6.1.2 En el caso de demora en el pago, EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR un interés moratorio ascendente al 4% de interés anual, el que comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente al del vencimiento de la deuda.

VII. DE LA RESPONSABILIDAD MATERIAL, LAS RECLAMACIONES Y LAS SANCIONES PECUNIARIAS.

7.1 DE LA RESPONSABILIDAD

7.1.1
La parte que incumpla total o parcialmente cualesquiera de sus obligaciones contractuales, será materialmente responsable del incumplimiento en el sentido del alcance de la reparación del daño o la indemnización de los perjuicios producidos por el incumplimiento tanto de las cláusulas de este contrato, como de los suplementos que pueden suscribirse al amparo de éste, las que serán siempre reclamables.
7.1.2 En caso de incumplimiento del contrato la parte reclamante puede:  

a) Exigir el cumplimiento de las obligaciones. 

b) Fijar un plazo adicional razonable para el cumplimiento de las mimas. A menos que haya recibido la comunicación de la otra parte de que no cumplirá lo que le corresponde en el plazo adicional, no puede durante ese plazo, ejercitar acción alguna por incumplimiento del contrato. Sin embargo, no pierde por ello el derecho a exigir la indemnización de los daños y perjuicios por demora en el cumplimiento. 

c) Declarar resuelto el contrato ante cualquier incumplimiento esencial del contrato. 

d) Exigir la reparación de los daños y la indemnización de los perjuicios, aunque ejercite cualquier otra acción conforme a derecho. 

7.2 DE LAS RECLAMACIONES

7.2.1
Todas las reclamaciones serán presentadas por escrito y se entregarán a la contraparte en su domicilio legal, considerándose como fecha de presentación el acuse de recibo firmado por la parte reclamada y deberá contener como mínimo: Número del contrato, cláusula que se considera infringida, descripción de los productos, conduce o factura que ampara el objeto de la reclamación, así como la pretensión. Las reclamaciones serán fundadas, exigiéndose por los siguientes conceptos: El cumplimiento de la obligación incumplida, la reparación del daño, la indemnización de los perjuicios ocasionados, así como las penalidades.

7.2.2 La parte contra la cual se presente una reclamación, deberá examinarla y dar respuesta sobre su contenido dentro del término de 15 días siguientes a la fecha en que hubiere recibido la misma.  Las Partes podrán acordar una prórroga de hasta 10 días, de no ser respondida la reclamación se entenderá como rechazada.

7.2.3 Toda reclamación efectuada o notificada en plazo superior al establecido se considerará extemporánea y por consiguiente no tendrá valor ni eficacia legal alguna, liberando de toda responsabilidad a la parte reclamada, a menos que se alegue alguna causal de fuerza mayor debidamente acreditada, debiéndose por tanto dar cumplimiento por ambas partes, al resto de las obligaciones pendientes.

7.2.4 La parte que delegare en un tercero el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, responderá ante la otra parte del contrato por el incumplimiento total o parcial de ese tercero, como si se tratare de sus propios actos.

7.3 SANCIONES PECUNIARIAS.

7.3.1
EL COMPRADOR podrá penalizar al VENDEDOR cuando éste no entregue los productos o lo haga con demora, de acuerdo a las fechas pactadas en el Anexo 1, penalidad que comenzará a contarse a partir del primer día que se exceda en la entrega, tomando como base el importe de los productos no entregados o entregados con demora, a razón del 0,08 % por cada día de demora, sin que la suma total de la penalidad pueda exceder del 8% del valor total de los productos.
7.3.2
De la misma manera y en igual cuantía EL VENDEDOR podrá penalizar al COMPRADOR cuando éste no recoja los productos terminados en los términos pactados en el presente contrato o los recoja con demora. Según Numeral:3.2
7.3.3
En el caso de demora en el pago de los productos recibidos, EL COMPRADOR pagará al VENDEDOR una penalización por mora ascendente al 4 %. Esta penalidad comenzará a contarse a partir del día hábil siguiente al del vencimiento de la deuda, quedando obligado el COMPRADOR a firmar la factura por concepto de mora.
VIII. SOLUCION DE CONFLICTOS.
Las partes cumplirán este contrato de buena fe. Ambas partes se obligan a discutir de forma amigable el contenido de las reclamaciones, antes de que transcurra el plazo para dar respuesta. 

Contestada desfavorablemente la reclamación o entendida como rechazada la misma, por no haberse respondido en los términos establecidos las discrepancias y no llegarse a acuerdos o incumplirse lo acordados, se deberán dirimir de acuerdo a los procedimientos establecidos según la legislación vigente, en el caso del sistema presupuestado y empresarial de las FAR, según las Ordenes 269 y 410 del Ministro, y para la Economía, ante la Sección de lo Mercantil del Tribunal Municipal Popular correspondiente al domicilio del demandado.

IX CAUSAS EXIMENTES DE LA RESPONSABILIDAD.

9.1.1
Se consideran causas eximentes de responsabilidad, aquellas que surjan después de perfeccionado el Contrato e impidan su cumplimiento a consecuencia de acontecimientos de caracteres extraordinarios, futuros e inciertos que sean imprevisibles y si previsibles, inevitables, de magnitud suficiente para impedir o retrasar directa o indirectamente, total o parcialmente, el cumplimiento de cualquiera de las obligaciones contraídas; las cuales no podrán ser objeto de reclamación ni penalidad para las partes.

X DE LA RESOLUCIÓN DEL CONTRATO
10.1Las partes podrán resolver el contrato o parte del mismo, cuando se modifiquen los planes, cuando sea de decisión de autoridad estatal competente o en los casos que resulte necesario para el mejor cumplimiento de los planes. Así como por el incumplimiento reiterado por alguna de las partes de las obligaciones esenciales contraídas en el presente contrato, lo que debe ser acreditado por la parte que la solicita.

10.2 La parte instada deberá, dentro de los 10 días siguientes, dar respuesta a la misma, decursado este plazo sin que manifieste oposición alguna a ello, se entenderá que acepta la proposición.

XI. LEY APLICABLE

11.1 El presente Contrato se regirá supletoriamente a la Ley Nº.59 Código Civil de 16 de julio 1987; Ley 141 Código de procesos de 28 de octubre de 2021, Decreto Ley No. 304 “ De la Contratación Económica”, de fecha 1/11/ 12; Decreto 310  De los Tipos de Contratos ”; de fecha 17 de diciembre del 2012, Decreto Ley 100/2024 del Consejo de Estado sobre el Sistema de Pagos, las Ordenes 269, y 410 “Para modificar el Anexo 1 Reglas de Procedimientos para la solución de Controversias y Conflictos Económicos entre Entidades Militares, Económicas e Instituciones de las FAR” de fecha 22 de septiembre del 2005, ambas del Ministro de las FAR, Resolución 148 de fecha 3 de julio de 2023, especificadas en el Ministerio de Finanzas y Precios. 
XII. VIGENCIA
12.1 El presente CONTRATO entrará en vigor a la fecha de la firma y será válido por el término de 2 años. Suplementándose anualmente las solicitudes en cuanto a cantidades, precios y productos para el año. 

12.2 Toda adición, modificación o cualquier variación del presente contrato se realizará por medio de SUPLEMENTOS, fechados, numerados y firmados por las Partes, los que formarán parte integrante del mismo.

12.3 En el presente contrato los términos y plazos de días, se refieren a días naturales.

12.4 Las Partes conservarán el contrato y toda la documentación referida a éste por un período de 5 años como mínimo a partir de la extinción de las obligaciones. 
EN FE DE LO CUAL, las partes han suscrito el presente contrato en 2 originales de un mismo tenor y efecto, en _______________________________ a los _____ días del mes ____________ del ________.
          ___________________                                    ____________________

                EL VENDEDOR                                             EL COMPRADOR
ANEXO 1 AL CONTRATO DE COMPRAVENTA No. 14759-__________ AÑO 2026

	Descripción
	UM
	Cantidad
	Precio
	Importe
	Norma/Esp Calidad
	Garantía
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	TOTAL
	
	


Los Formatos y tipos de Productos a entregar están en dependencia de las existencias reales Cumpliendo con las cantidades conveniadas.

Cronograma de Entrega Estimado:    

Lejía ______/_____________/20______
Confecciones_____/_____________/20______

Otros   ______/_____________/20______

          ___________________                                    ____________________

                EL VENDEDOR                                             EL COMPRADOR

ANEXO 2

	FICHA DEL CLIENTE

	Nombre de la Entidad:
	Número Contrato


	Fecha acreditación

	
	
	D
	M
	A

	
	
	
	
	

	Dirección:

	Teléfono:
	Correo Electrónico:


	NIT:

	Código REEUP:


	Organismo o Ministerio:



	Cuenta bancaria MN:


	Sucursal MN:


	Dirección sucursal MN:


	AUTORIZADOS A REALIZAR COMPRAS, REALIZAR SOLICITUDES Y FIRMAR FACTURAS

	Nombre y apellidos
	Carné de identidad
	Cargo
	Firma

	1 
	
	
	

	2 
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	DESIGNADO A FIRMAR CONTRATOS 
	Cargo que ocupa


	El Director de la entidad o su equivalente declara, apercibido de la responsabilidad en que incurre, que todos los datos aquí plasmados son ciertos y que cualquier variación en alguno de ellos deberá comunicarse de inmediato a la EMI AT No.1

	Nombres y apellidos del director de la entidad o su equivalente.


	Cuño: 

	Carné de identidad:


	Firma:
	

	El Director de la entidad o en quien delegó a firmar contratos son los únicos facultados a firmar conciliaciones y reclamaciones comerciales.

	Personas autorizadas a firmar cheques o transferencias bancarias.

	Nombre y Apellidos
	Carné de identidad
	Cargo
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	DOCUMENTOS A PRESENTAR AL MOMENTO DE LA FIRMA DEL CONTRATO.

1. Certifico Legal de la entidad
En ORIGINAL, FIRMADO, ACUÑADO y con fecha CONTRACTUAL. 

Debe de especificar la resolución de autorización a la firma de contratos del representante del contrato o anexar una copia certificada.


ANEXO 3

ACTA DE CONFORMIDAD DE PRECIO

Holguín, ________ del mes de ______ del año _____________ se reúnen:

De una parte: ____________________________________, designado por la Resolución ___________de fecha _____________, emitida por ______________________________________.

En su carácter de ____________________________ de la Empresa Militar Industrial de Aseguramiento Técnico No.1, sita en Calle 15 No. 3 entre 12 y 24 localidad Aguas Claras, Municipio Holguín, Provincia Holguín, que en lo adelante se denominara EL VENDEDOR.

De otra parte: El Cro (a) _________________________ en su carácter de _____________________

de la entidad _____________________________, sita en _____________________________, Teléfono______________________________ que en lo adelante se denominará EL COMPRADOR.

Ambas partes: Acuerdan firmar la conformidad con el precio de los productos siguientes:

	No.
	Descripción
	UM
	Precio 

CUP

	1.
	
	
	

	2.
	
	
	

	3.
	
	
	

	4.
	
	
	

	5.
	
	
	


Y para que así conste se expiden y firman esta acta en lugar y fecha antes señalado

_________________                                                             ___________________

   EL VENDEDOR                                                                        EL COMPRADOR
